


JUZGADO MERCANTIL Nº 3

          BARCELONA

Asunto:638/2011C5 (Concurso)

AUTO 

En Barcelona, a diecinueve de marzo de dos mil catorce.

HECHOS

Único.- El día 18 de marzo de 2014 fue presentado en este juzgado escrito conjunto de la 

administración concursal y de la concursada solicitando autorización judicial para la 

transmisión al BANCO POPULAR S.A. de un paquete de acciones que la concursada tiene en la 

mercantil CEVASA - acciones pignoradas por el BANCO POPULAR.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El artículo 188 de la Ley Concursal establece que la administración concursal podrá 

solicitar del juzgado las autorizaciones que considere convenientes.
2. En este caso la autorización solicitada es para la transmisión de 266.218 acciones que 
RESTAURA tiene en una sociedad cotizada, acciones que además se encuentran pignoradas por el 
banco.
3. Conforme al artículo 188, al 43 y al 155 de la Ley Concursal se debe conceder la 
autorización solicitada por ser de interés del concurso al rebajar sensiblemente uno de los pasivos 
que pesa sobre el concurso, pasivo que goza de privilegio especial.

Visto lo cual

DISPONGO conceder la autorización a la administración concursal para la 

transmisión de 266.218 acciones que la concursada tiene en la mercantil CEVASA en 

las condiciones referidas en el escrito de 18 de marzo.

Así lo dispone y firma José Mª Fernández Seijo; Magistrado del Juzgado mercantil nº 3 

de Barcelona.
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